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dados de baja en las enseñanzas de la Escuela Superior de
Canto.

Art. 12, Los alumnos de Canto de los Conservatorios oftcl8,­
les de MÚ8ica. podrán solicitar el ingreso en la Escuela Superior
de Canto, ,siempre que cumplan los requisitos de edad y titula­
ción cultural general.

Una vez superado el correspondiente reconocimiento médICO,
que acredite las condiciones físicas necesarias para el ingreso
en la sección solicitada. la Dirección de la Escuela. Superior ~e

Canto determinará ~as pruebas generales a que ha de some­
terse el aspirante Y. a.la V1sta de sus resultados, podrá dispen­
sarle de aquellos estudios comprendidos en lOE planes del Cen~

tro en los que ae"ed.ite que su preparación es igual o superior
a la requertda para ser declarado apto. sefialando en cada caso
los cursos y estudios que ha de completar para le. obtención del
correspondiente diploma.

En ningún csso podrán ser dispensados de los esudioa corres-­
pondientes a la sección de SOll.sta especializado.

Art. 13. En casos just11lcados, y cuando a juicio del Director
de la Escuela Superior de Canto. un Qlumno del Centro reúna
las debid88 condiciones para ello. podrá ser dispensado de la
escolaridad de un curso.

Art. 14. Los .derechOs de matricula y académicos en la Es­
cuela Snperior de Canto serán los estabJecldco para leo .Conser­
vatorieo de Músl~ y Escuelas de Arte Dramático por la Orden
rnlnl.sterlal de 26 de 8g08to de 19t1O (<<llpletln otlclal del Estado.
de 8 de sept1embre). o que en lo sucea1vo se establezcan para
loo menclOR&doa Oontrc>o.

Art. lá. Por "razón d ~ los estudios cursados y al término de
106 ml.smos, se extenderán 108 siguientes diplomas:

Diploma deCODJlIIltoCOral, que habUitará para formar par~
te de conjuntes polifónicos y olnf_alee y de ios coros
en los teetroo de ()peM.

Diploma de Cantante de Ollera, que habllltará para actuar
en lae compafilaa de Opera o Teatro Llrico.

Diploma SUperIor de Eapeclallzaclón para Solliltae, que habi­
litará para actuar como primera figura en lae compaill.. de
Opera.

Art. 16. Loa diplomas de Qantante de Conjunto Coral y de
Cantante de Opera serán expedidos por la Eacuela Snperlor de
Canto, con arreglo al texto Y formato que determine el Min1&­
terto de Educacléll y CIencla.

El DIploma _or de _llzaclón para Soll.stas aerá
expedido por el __ de Educación y CIencia.

ArL 17. A los er_ de lo dIlIpuesto en el artlcnlo cuatro
dei Decreto 1639/1l11l8, de :18 de septiembre (cBoletln otlclal del
ESta.h del 28), por el que .. COl1\'1Uldll la _ por expedición
de tltuioe Y d\pl<Im&s académicos, i08 diplomae a que se refiere
el artleuIo 15 estarán asbn1Iadoe a lae tarlf.. estabJecldae por
el cltado Decreto, en la forma elguiente:

Diploma de Cantante de Conjunto Coral: Clase cuarta. le­
Ira C.

Diploma de Cantante de Opera: Clase oegunda.
Diploma Superior de _iallzación pera Solistas: Cl...

prllnera.

Art. 18. Loa cantantes en ejercicio que deseen participar en
cualquiera. .de las enset\anzaa de la Escuela Superior de Canto
podrán solicitarlo de la Dirección del centro, la cual, a la vl.sta
de las poslbllldadea de loeale. Y prof_o, resolverá en cada
caso.

Estas enaefianzaa no tendrán carácter oficial a efectos de la
obtención de los diPlomas antes expreaedos. A quienes las sigan
con aprovechamiento se les expedirá un cert1flcado acreditativo
de haberlas cursado.

Art. 19. La Escuela Superior de Canto contará con un Coro.
integrado por cien Corts~ sesenta en pleno ejercicio y cuaren­
ta. CODlP mer.1tortas, especializadas en ópere.s. obras sinf6nicas
y conciertos l>Oll!ónlcoa y cora.les.

Art. 20. Para el ingreso en el Coro de la Escuela Superior
de Canto será pree1sO hallarse en ~ses1ón del Diploma de Con­
junto Coral o, en .8U defecto, aprobar un examen de aptitud.

Podráp. solicitarla ingresOel1 el Coro loa alumnos de 109 Con­
serva-todcsotlciales de Músi~ que tengan curB6dos estudios de
Canto o estén. en po¡!Je&i6n del Diploma. de cantante, debiendo
somete.... a una prueba de aptitud. .

Art. 21. Serán obl1gacioneB de los miembros del Coro de :a
Escuela Superior <le canto:

a) Asistir a los ensayos habituales obligatorios y e. cuantos
con caráeterr extraordinario sean convocados.

b) AsJatir. 1&8 cl&$es complementarias y a los cursilles or.
ganlzad08 por ei Cenlto para ... formación cultural y escénica.

c) A<$uar en.1&a óperuque se representen por la Escuela.
asistiendo los Corl.stll6.. de pleno ejercicio, cuando se trate de
Coro nonnal, y 4l~t:dad, euan40 sean de gran Coro.

d) Aet_ en lea __taclones de ópera y conciertos sin.
rónlcoa o pOllfónlcoa GrganlZados ~. otroo cent""" Organl.sm08

o particulares para los que se hubiera acordado la colaboración
del Coro de la Escuela Superior de Canto.

Art. 22. La admisión de los miembros del Coro se hará pOr
la Escuela Superior de Canto, a la vista de BUS necesidades y
de 165 aptitudes de los solicitantes.

En la convocatoria se determinará el tiempo de duración
y condiciones, así como los requisitos Q}le han de relUlir los as·
pirantes en cada caso.

Art. 23. El Director de la Escuela será nombrado por Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia, entre los catedráticos
del· Real Conservatorio Supe-rior de Música de Madrid.

Disposición adicional

En 10 no preVisto por este Reglamento se aplicará la Regla"..
mentaci6n General de los Conservatorios de MÚSica.

RESOLUCION de la Dtreceüm General de Ense­
ñanza Media y Profesianal por la que se resuel­

ven los recursOs de alzada y repostctón interpuestos
por don Luts Alvarez Quirós contra Resolución de
esta Dirección General de Enseñanza Media 11 Pro.­
fesional de 31 de enero de 1968.

Vistos los expedientes de recursos· de alzada y reposición
inteTpuestos por- don Luis Alvarez Qulrós, Catedrático nlUnew
rarlo del Orupo V de «Fisicu de la Escuela de Ingeniería Téo.
nlca Industrial de Valladolid. contra Resolución de la Direc.­
ción General de Enseñanza Media y Profesional de 31 de
enero de 1968 que nombró Catedrático de esta disciplina en la
Escuela de Madrid.

Esta Dirección General de Enseñanza Media y Profesional
ha resuelto la estimación del presente recurso Y'.· en su conse­
cuencia, retrotraer el expediente administrativo al momento en
que la Comisión especial eleva a V. l. la proPUe84J. razonada
de quién ha de ser designado para cubrir la cátedra del Oru~

po V, cFis1cu.¡. de la Escuela de Ingenieria Técnica de Madrid.
Lo digo a v. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchOs afi08.
Madrid. 24 de mayo de 1969.-El Director general. Agustín

de Asís.

Sr. Jefe de la Sección de Recursos del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense­
ñanza Superior e Investigación por la que 8e re­
suelve el recurSQ de reposición Interpuesto por don
José Abtlio Vara Furones· contra Orden ministerial
de 4 de septiembre de 1968;

VIsto el recurso de reposición Interpuesto por don José Abil10
Vara Furones contra la Orden ministerial de 4 <le septiembre
de 1968. denegatoria de petición de convalidación de la asig·
natura «Hacienda Pública» de cuarto curso de Ciencias PoU~
tieas Económicas y Comerclales pOr la de igual denominación
correspondJente al tercer curso de la ncenciatura de Derecho,

Esta Dirección General ha resllelto~la esttmac1ón del presente
recurso.

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos aftos. ,.
Madrid, 22 de noviembre <le 1969.--Juan Echevarna GangoltL

Sr. Jefe de la Sección de Recursos del Departamentos.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense­
ñanza Primaria por la que se resuelve el recurso
de alzada interpuesto por don Antonio Lorenzo
Barata y doña Dolares Espeso Ciruelo contra acuer­
dos de la Comisión Provincial de Enseñanza Prima­
ria de Ciudad Real, sobre adjudicación de viviendas
a Maestros nacionales.

Vistos Jos recursos de alzada interpuestos por don AntonIo
Lorenzo Barata y dofia Dolores Espeso CIruelo contra acuerdos
de la Comlsión Provincial de Enseñanza PrjInarla de Ciudad
&ea!. sobre adjudicación de viviendas a Maestrosnae1onales,

Esta Dirección General ha resuelto estImar 106 acumulados
recursos, dejando sin efecto los acuerdos recurridos, en cuanto
disponían la nulidad de las adjudicacIones de viviendas que
desde los años 1967-1968 vienen ocupando los recurrentes. quie­
nes se mantendrán en el derecho a ocuparlas que habían ad·
quirido.

Lo que traslado a V. S. para su conocimientO y demás
efectos.

Dios guarde a V. S; muchos años.
Madrld, 28 de octubre <le 1970.-El Director general, E. López

y López.

Sr. Jefe de la Sección de Recursos elel Departamento.


